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los exámenes llegara a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de cualquiera de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de aquélla, previa audiencia 
del propio interesado basándose, en su caso, ej tanto de culpa 
a la jurisdicción, si se apreciase inexactitud en la declaración 
que formuló. El Tribunal, cuando excluya a un aspirante. Jo 
comunicará el mismo día a la Dirección General de Enseñanza 
Media, la cual determinará si debe interrumpirse la oposición. 
El aspirante excluido podrá recurrir conforme a lo dispuesto 
en el número 1 del art. 3.° del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oñcial del Estado» 
del 16, art. 11 del citado Decreto).

15. Dentro del período de desarrollo de ios ejercicios el 
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva 
todas las dudas que surjan en la aplicación de estas normas 
y lo que deba hacerse en casos no previstos, en cuyo supuesto 
sus acuerdos serán inapelables.

16. Al final de cada ejercicio el Tribunal resolverá, por ma
yoría de votos, sobre la aprobación o eliminación de los aspi
rantes que hayan actuado. El orden de votación de los miem
bros del Tribunal será el inverso que aquél con que aparecie
sen en la resolución que les nombrara. Tan pronto como se 
haya realizadb la votación, el Secretario fijará en el tablón 
de anuncios la lista de los aprobados.

17. Después de calificados todos los ejercicios mediante las 
votaciones respectivas, el Tribunal formará la lista definitiva 
de los aspirantes. aprobados.

18. Los títulos a los que alude el art. 4.°, apartado f) de 
7 de septiembre de 1960 podrán ser reemplazados:

a) Por un testimonio notarial.
b) Por fotocopia debidamente compulsada y previo pago 

de la tasa que deba ser satisfecha.
19. Los aspirantes, por ser eclesiásticos, deberán presentar 

autorización expresa ^del Ordinario, conforme al árt. 14, párra
fo 2.0, del Concordato con la Santa Sede.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 21 de febrero de 1964 por la que se convoca a 
oposición la cátedra de «Estadística Matemática y 
Cálculo de ProbabilidadeS)> (para desempeñar Matemá
ticas especiales 1." y 2<>) de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Estadística Matemática y 
Cálculo de Probabilidades» (para desempeñar Matemáticas es
peciales 1.0 y 2.0) en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada.

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cáte
dra para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre 
de 1962 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1Ó64.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anun
cie para su provisión en propiedad, por oposición directa, la 
cátedra de «Estadística Matemática y Cálculo de Probabilidades» 
(para desempeñar Matemáticas especiales l.*’ y 2.°) de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada, dotada con el 
sueldo anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordi
narias, la gratificación especial complementaria de 10.000 pese
tas y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año) en cuanto no esté afectado por 
las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiciones complementarias:

1. » Ser español.
2. » Haber cumplido veintiún años de edad.
3. «- No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.

4. » Isabel* aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo, con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de ju
lio de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 
1957 y en Ja de 2 de marzo de 1963.

5. ‘‘ Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6. ^ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos anos como minimó, en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial 
de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad 
por estar comprendido en cualquier disposición legal vigente 
que así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra, en su caso.

7. » La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación universitaria.

8. » Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer», o, en otro caso, estar exentas 
del mismo.

9.3' Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados, o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conforniidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas y que se especifican an
teriormente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempife 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta
ción de instancias. Deberán satisfacer cien pesetas, en metáli
co, por derechos de formación de expediente, y setenta y cinco 
psetas, también en metálico, por derechos de oposición. Estas 
cantidades podrán ser abonadas directamente en la Caja Uni
ca y en la Habilitación del Departamento, respectivamente, o 
mediante giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento administrativo, uniéndose a la instancia los res
guardos oportunos. Igualmente acompañarán con la instancia 
el trabajo científico, escrito expresamente para la oposición, 
y la certificación acreditativa de la función docente o investi
gadora, de conformidad con lo dispuesto en la letra d) del ar
tículo 58 de la Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de 
septiembre de 1957 mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con Jo prevenido en el número 7-" de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación dex este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Todas las solicitudes que lleguen al Registro General del De
partamento, una vez caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes, a no ser que se trate de instan
cias presentadas a través de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro en la 
fecha en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 21 de febrero de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria. Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 21 de febrero de 1964 por la que se convoca a 
oposición la cátedra de «Mecánica Física y Termoíogíay^ 
(para desempeñar la segunda cátedra de «Física gene
ral») de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
La Laguna

limo. Sr : Vacante la cátedra de «Mecánica Física y Ter- 
mología» ipara desempeñar la segunda cátedra de «Física ge
neral») en la Facultad de Ciencias de • la Universidad de La 
Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cáte
dra para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las pj’escripciones establecidas 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de



3468 17 marzo 1964 B. O. del E.—Núm. 66

septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre 
de 1962 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digc) a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
> En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

dfeta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anun
cie para su provisión en propiedad, por oposición directa, la 
cátedra de «Mecánica Física y Termología» (para desempeñar 
la segunda cátedra de «Física general») de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna, dotada con el sueldo 
anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la 
gratificación especial complementaria de 10.000 pesetas y de
más ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año) en cuanto no esté afectado por 
las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiciones complementarias:

1. * Ser español.
2. a Haber cumplido veintiún años de edad.
3. a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.
4. a Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re-' 

quiaitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acierdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de ju
lio de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 
1957 y en la de 2 de marzo de 1963.

5. a Realizar un trabajo científico escrito expresamente ps^ra 
la oposición.

G.a Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos años como mínimo, en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial 
de 27 de abril de 194ff («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo)

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad 
por estar comprendido en cualquier disposición legal vigente 
que así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
conctírrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra, en su caso.

7. a La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del . artículo 58 de la Ley de Ordenación universitaria.

8. a Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer», o, en otro caso, estar exentas 
del mismo.

9. a Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
dé 30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas y que se especifican an
teriormente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta
ción de instancias. Deberán satisfacer cien pesetas, en metáli
co, por derechos de formación de expediente, y setenta y Cinco 
pesetas, también en metálico, por derechos de oposición. Estas 
cantidades podrán ser abonadas directamente en la Caja Uni
ca y en la Habilitación- del Departamento, respectivamente, o 
mediante giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento administrativo, uniéndose a la instancia los res
guardos oportunos. Igualmente acompañarán .con la instancia 
el trabajo científico, escrito expresamente para la oposición, 
y la certificación acreditativa de la función docente o investi
gadora, de conformidad con lo dispuesto en la letra d) del ar
tículo 58 de la Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de 
septiembre de 1957 mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán de acuer
do con lo prevenido en el número 7.® de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Todas las solicitudes que lleguen al Registro General del De
partamento una vez caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes, ^ a no ser que se trate de instan
cias pi-esentadas a través de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro en la 
fecha en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 21 de febrero de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 22 de febrero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de «Química general (grupos J.o y 4o)y> de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

la Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una paaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita a la en
señanza de «Química general (grupos 3.o y 4.o)».

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943. 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.'

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta dias, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22. de febrero de 1964.—^P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de febrero de 1964 por la que se nombra 
el Tribunal de la oposición a La cátedra del grupo IV, 
«Física General y Aplicadas», de las Escuelas Técni
cas de Peritos Industriales de Cádiz, Linares y Vi
toria.

limo. Sr.: Por Orden de 8 de junio de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 1 de julio» fué convocada oposición libre para 
cubrir la cátedra vacante del grupo IV, «Física General y Apli
cada», de las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Cádiz, 
Linares y Vitoria, habiéndose publicado la lista de aspirantes 
admitidos a dicha oposición por Resolución de esa Dirección 
General de 19 de octubre último («Boletín Oficial del Estado» 
dpi 8 de noviembre).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del 
artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13). y en uso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los e.iercicios de la referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Joaquín Catalá Alemany.
Vocales: Elegidos entre las tei’nas propuestas por los Orga

nismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Pablo Barrón Egus- 

qulza.
Junta de Enseñanza Técnica: Don Indalecio Gómez Sánchez 

y don Luis Vicente del Arco.
Escuela Técnica de Peritos Industriales de Linares: Don Je

sús Elarre y Martínez de Espronceda.
Suplentes

Presidente: Don Fernando Senent Pérez.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Antonio de la Vega y 

de la Vega.


